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 Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y 
Portavocía del Gobierno 

 o Decreto por el que se concede la Gran Cruz de la "Orden del 
Dos de Mayo" de la Comunidad de Madrid, a título póstumo, 
al Excmo. Sr. don Manuel Fraga Iribarne.  

o Decreto por el que se concede la Gran Cruz de la "Orden del 
Dos de Mayo" de la Comunidad de Madrid al Excmo. Sr. don 
Antonio Beteta Barreda. 

 Consejería de Presidencia y Justicia  

 o  

 Consejería de Economía y Hacienda 

 o  

 Consejería de Educación y Empleo 

 o Decreto por el que se aprueban las normas de organización y 
funcionamiento de la Universidad Antonio de Nebrija. 

o Decreto por el que se crea el Instituto de Educación 
Secundaria "Manuel Fraga Iribarne" en el municipio de 
Madrid. 

 Consejería de Asuntos Sociales 

 o  

 Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
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Territorio 

 o Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación 
Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 
1997, en el ámbito de las parcelas de la calle Serrano, n.º 47; 
avenida de los Andes, n.º 50; calle de la Retama, n.º 8; Área 
de Planeamiento Remitido 04.01 calle "Peyre", y parcela 
15.1D del Área de Planeamiento Específico 19.10 
“Valderribas”.  

o Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación 
Puntual de las normas urbanísticas del Plan General de 
Ordenación Urbana de Madrid de 1997, relativas a las 
condiciones particulares del uso de servicios terciarios en la 
clase comercial. 

 Consejería de Sanidad 

 o  

 Consejería de Transportes e Infraestructuras 
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